
 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio 
 

nueve de junio de dos mil veintiuno 

Expediente 500013153002 2016 00399 00 

 

 

Frente a la solicitud que antecede, se le ordena a la memorialista estarse a lo resuelto en 

el numeral segundo del auto proferido en la diligencia celebrada el 14 de diciembre de 

2020, mediante el cual se dispuso terminar el proceso de la referencia por conciliación, 

decisión que se encuentra debidamente ejecutoriada. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

NESTOR ANDRES VILLAMARIN DIAZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Por anotación en estado No. 34    del 10-06-2021,      

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 

am.  
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